
PODEB LEGISTATIVO
LEy No. ZlZs

OUE AUMENTA PENSION GRACIABLE A LA SEÑoRA osou¡ MISERLIAN cALUsTIAN
VDA. DE RIOUELME

EL GOTGNESO DE I.A ]UACIOH PARAGUAYA SANGIOTUA 69¡¡ F¡'ERZA DE
LEV

Artículo 1o.-Auméntase a Gs. 3OO.O0O (trescientos mil guaraníes) mensuales, lapensión graciable concedida a f avor de la Señora Osqui Miserlian Calustian Vda. de
Riquelme, esposa del funcionario público Miguel Angel Riquelme.

Artículo 2"-- Los fondos a ser transferidos para hacer efectiva la pensión dispuesta en
esta Ley, serán proveídos por la Dirección General del Tesoro a la Dirección de Jubilacionesy Perrsiones, dependiente de la Subsecretaría de Estado de Administración Financiera del
Ministerio de Hacienda, confoime ar cócligo presupuestario vigente.

Artículo 3o.- La beneficiaria cle esta pensión no podrá acogerse a otros beneficiosjubilatorios.

Artículo 4o.- Derógase el Artículo 1o de la Ley No 129/g1... i., :.'. :.'
se al Poder Ejecutivo.
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Téngase por Ley de la Repúbtica, pubtíquese e insé el Regilstro Oficial.

á0,'#

uls Angel Go¡rzález M

Asun

ente de la Re

Jimér
istro de H

,,,. **-nt4ot t't 
;rf r'fi ti¿''¡


